
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., siete de marzo de dos mil veintidós 
 
 

 
En atención al oficio No. 106 del 24 de febrero de 2022 procedente del JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIMBAYA, se ordena oficiar a dicha célula judicial solicitando que 

precisen a que proceso está dirigida la medida cautelar allí referida, toda vez que no se indicó. 

 

Por la Secretaría del despacho y el Centro de Servicios Judiciales, líbrese y remítase la comunicación 

de este auto, para que haga parte en el proceso 63-594-4089-002-2021-00271-00 que se tramita en 

ese juzgado. 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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